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Asunto: Respuesta 2019-ER-705 de 04/03/2019 correspondiente al radicado No. 
2019-EE.-3199 de 01/03/2019 del Concejo de Bogotá. Concepto sobre contratación 
de pensionados y cotización al Sistema General de Pensiones. 

 

En atención a la solicitud del asunto relacionada con la contratación de pensionados y su 
cotización al Sistema General de Pensiones, se da respuesta en los siguientes términos: 

ENTORNO FÁCTICO 

A través de la solicitud elevada, se plantean las siguientes inquietudes: 

1. ( ... ) De manera que para realizar nombramientos en empleos de carrera o de libre 
nombramiento y remoción por parte de ésta Corporación, se solicita conceptuar sobre 
los regímenes de pensiones o tipos de pensionados que considera su departamento 
deben suspender o inactivar su mesada pensional como requisito para su nombramiento. 

2. Se solicita indicar a que regímenes de pensiones o tipos de pensionados no debe 
requerírsele que realicen una nueva afiliación y la realización por nómina de aportes por 
concepto de pensiones para los regímenes a los cuales debe cotizar ésta Corporación. 

3. En caso de que existan pensiones reconocidas a las cuales no pueda ésta Corporación 
realizarles nuevas cotizaciones dentro de los regímenes a los cuales como entidad 
dist rita! podemos aportar, se sol/cita indicar si en consecuencia, ni el Concejo de Bogotá, 
ni el funcionario podrán efectuar aportes nuevos. 

ENTORNO JURÍDICO 

Las normas a considerar para resolver la solicitud elevada, son las siguientes: 
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1. 	Constitución Política. Artículo 128. 

	

H. 	Ley 171 de 1961. Artículo 4. 
III. Ley 41  de 1992. Artículo 19. 
IV. Ley 100 de 1993. Artículos 1, 10, 15, 17, 32, 59. 
V. Ley 361 de 1997. Artículo 33. 
VI. Ley 797 de 2003. Artículo 4. 
VII. Decreto Ley 2400 de 1968. Artículo 29. 
VIII. Decreto 1211 de 1990. Artículo 175. 
IX. Decreto 692 de 1994. Artículo 6. 
X. Decreto 583 de 1995. Artículo 1. 

XI. Decreto Ley 1790 de 2000. Artículo 1. 

Por su parte, el precedente judicial a tener en cuenta para resolver lo consultado, es el 
siguiente: 

1. Corte Constitucional. Sentencia C —378 de 1998. 
II. Corte Constitucional. Sentencia C - 432 de 2004. 

De igual manera, el precedente doctrinal a tener en cuenta, es el que sigue: 

1. Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 1747 de 2008. 
H. Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 2388 de 2016. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y RESPUESTA A LA PETICIÓN 

1. Sistema General de Pensiones 

La Ley 100 de 19931,  a través de la cual se creó el Sistema de Seguridad Social Integral 
con la finalidad de "garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad 
para obtenerla calidad de vida acorde con la dignidad humana" (artículo 1), mediante el 
pago de prestaciones económicas, la prestación del servicio de salud, el acceso a 
servicios sociales complementarios y la ampliación de la cobertura para toda la 
población, configuró 3 sistemas para la consecución de este objetivo a saber: 

A. Sistema General de Pensiones. 
B. Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
C. Sistema General de Riesgos Laborales. 

En lo que respecta al Sistema General de Pensiones, este se constituyó para proteger a 
la población frente a las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, a 
través del reconocimiento de prestaciones económicas periódicas o de pago único, así 
como propender por la progresiva cobertura a los segmentos de la población no 
cubiertos con un sistema pensional (art. 10), a través de dos regímenes: 

1  Por la Cual se crea al sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. 
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A. Régimen de Prima Media con Prestación Definida: Los aportes de los afiliados y sus 
rendimientos, constituyen un fondo común de naturaleza pública2, que garantiza el 
pago de las prestaciones de quienes tengan la calidad de pensionados en cada 
vigencia, los respectivos gastos de administración y la constitución de reservas de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley (art. 32). 

B. Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad: Este régimen está basado en el ahorro 
proveniente de las cotizaciones (obligatorias y voluntarias) y sus respectivos 
rendimientos financieros, la solidaridad a través de garantías de pensión mínima y 
aportes al Fondo de Solidaridad, y propende por la competencia entre las diferentes 
entidades administradoras del sector privado, sector público y sector social solidario, 
que libremente escojan los afiliados (art. 59). 

En este sentido el artículo 6 3  del Decreto 692 de 1994, dispone: 

Artículo 6o. Administradoras. Para los efectos de este Decreto, se entienden por 
administradoras del Sistema General de Pensiones: 

a) En el régimen de ahorro individual, las Sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones, AFP, o las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantía, 
AFPC; y 

b) En el régimen de prima media con solidaridad, el ¡SS y  las demás cajas o entidades del 
sector público o privado que administran sistemas de pensiones, legalmente autorizadas y 
mientras no se ordene su liquidación. 

PARAGRAFO. De conformidad con lo previsto en el artículo 129 de la Ley 100 de 1993, a 
partir del 23 de diciembre de 1993 se prohíbe la creación de nuevas cajas, fondos o 
entidades de previsión del sector público, de cualquier orden nacional o territorial, para el 
manejo de pensiones. 

Por lo anterior, las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
son de naturaleza pública, salvo la Caja de Auxilios y de Prestaciones de la Asociación 
Colombiana de Aviadores Civiles - CAXDAC que pese a ser de naturaleza privada, 
también administra el régimen público de pensiones. Por su parte, las administradoras 
del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, todas sin excepción, son de 
naturaleza privada y esa connotación es la que tienen los aportes obligatorios, 
voluntarios y los rendimientos que se depositan en las cuentas individuales de ahorro. 

H. Doble asignación del erario 

El artículo 128 de la Constitución Nacional, sobre la percepción de asignaciones con 
cargo al erario, establece: 

2  Corte Constitucional. Sentencia C-378-98 del 27 de julio de 1998, '... en el entendido que la naturaleza pública que se 
reconoce al fondo común que se constituye con los aportes de los afiliados en el régimen de prima media con prestación 
definida, dado su carácter parafiscal, en ningún caso, debe ser entendida en el sentido que los dineros que de él hacen parte 
pertenecen a la Nación'. 

Articulo compilado en el artículo 2.2.1.1.5 del Decreto único Reglamentario 1833 de 2016. 
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993. 
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Artículo 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente 
determinados por la ley. 

Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de 
las descentralizadas. (Negrilla fuera de texto) 

Por lo tanto, las pensiones reconocidas por las administradoras del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida se pagan con cargo a recursos que se consideran 
públicos y quedarían inmersas en esta proscripción. 

III. Obligatoriedad de las cotizaciones al Sistema General de Pensiones 

El artículo 15 de la Ley 100 de 1993, estableció, entre otros aspectos, quienes son los 
afiliados al Sistema General de Pensiones y la modalidad de la afiliación, así: 

A. Afiliados obligatorios: 

1. Las personas vinculadas mediante contrato de trabajo. 
2. Los servidores públicos. 
3. Las personas naturales que presten directamente servicios al Estado o a las 

entidades o empresas del sector privado, bajo la modalidad de contratos de 
prestación de servicios o cualquier otra modalidad de servicios que adopten. 

4. Los trabajadores independientes. 
5. Los grupos de población que por sus características o condiciones 

socioeconómicas sean elegidos como beneficiarios de subsidios a través del 
Fondo de Solidaridad Pensional. 

6. Los servidores públicos que ingresen a Ecopetrol a partir de la vigencia de la 
presente ley. 

B. Afiliados voluntarios: 

1. Las personas naturales residentes en el país. 
2. Los colombianos domiciliados en el exterior, siempre que: 

i. 	No tengan la calidad de afiliados obligatorios. 
u. No se encuentren expresamente excluidos por la presente ley. 

3. Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y 
no estén cubiertos por algún régimen de su país de origen o de cualquier otro. 

Para los afiliados obligatorios, el artículo 17 de esta misma normativa modificado en lo 
pertinente por el artículo 4 de la Ley 797 de 2003, consagró lo siguiente frente a las 
cotizaciones al Sistema General de Pensiones: 

Articulo 17. Obligatoriedad de las cotizaciones. Durante la vigencia de la relación laboral 
y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones 

Por la Cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan 
disposiciones sobre los Regímenes Pensionaies exceptuados y especiales. 
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obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los 
afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación 
de servicios que aquellos devenguen. 

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder 
a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o 
anticipadamente. (Negrilla fuera de texto) 

Nótese que en el inciso segundo del anterior artículo, se establece que la obligación de 
cotizar cesa cuando el afiliado (a) reúne los requisitos para acceder a la pensión de vejez 
(edad y semanas) o cuando se pensiona por invalidez o anticipadamente, no obstante, 
esta disposición tiene algunas excepciones como se explica a continuación. 

IV. Reincorporación laboral de pensionados en el sector público 

Frente a la reincorporación laboral de un pensionado, debe tenerse en cuenta que el 
Sistema General de Pensiones fue creado con la finalidad de que cuando la contingencia 
por vejez suceda, el afiliado (a) con los aportes o el ahorro acumulado a lo largo de su 
vida laboral, pueda salir a tomarse el descanso que merece por el desgaste físico y 
mental que lo afectó por los años de productividad, siendo la pensión un reemplazo del 
salario mensual que le permita cubrir sus necesidades básicas. 

No obstante lo anterior, el legislador ha previsto excepciones frente al descanso 
"absoluto" en el que entra el pensionado una vez se retira de la vida laboral, las cuales 
son a saber: 

A. Reincorporación de pensionados por invalidez: Se encuentra previsto en la Ley 361 
de 19976,  en los siguientes términos: 

Artículo 33. El ingreso al servicio público o privado de una persona limitada <en 
situación de discapacidad>que se encuentre pensionada, no implicará la pérdida ni 
suspensión de su mesada pensional, siempre que no implique doble asignación del 
tesoro público. (Negrilla fuera de texto) 

B. Reincorporación de pensionados por jubilación o vejez: Está contemplada en el 
artículo 11  del Decreto 583 de 19958,  de la siguiente manera: 

Artículo lo. Las personas que se encuentren gozando de pensión de jubilación o vejez 
y se reintegren al servicio en uno de los empleos señalados en el artículo 29 del 
Decreto 2400 de 1968 o en uno de elección popular, percibirá la asignación mensual 
correspondiente. En el evento de que dicha asignación fuere menor a la mesada pensional, 
percibirán adicionalmente la diferencia por concepto de pensión, hasta concurrencia total de 
la prestación social. (Negrilla fuera de texto) 

6 Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación <en situación de discapacidad> 
y se dictan otras disposiciones. 

Artículo compilado en el artículo 2.2.12.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. 
Por el cual se dictan disposiciones en materia prestacional del sector oficial. 
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Bajo ese marco, los cargos públicos contemplados en el artículo 29 del Decreto 2400 
de 19681, normativa aplicable de acuerdo con lo normado en el artículo 1 del Decreto 
321 de 201710,  que pueden ser desempeñados por pensionados, son a saber: 

Artículo 29. 

La persona retirada con derecho a pensión de jubilación no podrá ser reintegrada al 
servicio, salvo cuando se trate de ocupar las posiciones de Presidente de la República, 
Ministro del Despacho, Jefe de Departamento Administrativo, Superintendente, 
Viceministro, Secretario General de Ministerio o Departamento Administrativo, 
Presidente, Gerente o Director de Establecimientos Públicos o de Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, miembro de misiones diplomáticas no 
comprendidos en la respectiva carrera y Secretarios Privados de los Despachos de los 
funcionarios de que trata este artículo. (Negrilla fuera de texto) 

A su vez, debe considerarse lo preceptuado en el artículo 4 de la Ley 171 de 196111 , 

sobre el tiempo mínimo de permanencia en el cargo público para tener derecho a la 
reliquidación de la pensión de vejez o de jubilación reconocida: 

Artículo 40•  Al pensionado por servicios a una o más entidades de derecho público, que 
haya sido o sea reincorporado a cargos oficiales y haya permanecido o permanezca 
en ellos por tres (3) años o más, continuos o discontinuos le será revisada su pensión 
a partir de la fecha en que quede nuevamente fuera del servicio, con base en el sueldo 
promedio de los tres últimos años de servicios12. 

La misma regla se aplicará al jubilado por una empresa particular que haya sido o sea 
reincorporado por esta a su servicio o al de sus filiales a subsidiarias por el mínimo de tiempo 
indicado. 

Parágrafo. Cuando la reincorporación del pensionado por tres (3) años o más y su nuevo 
retiro hayan ocurrido con anterioridad a la vigencia de la presente ley, la pensión revisada 
sólo se causará a partir de dicha vigencia. 

V. Reincorporación laboral de un ex militar con asignación de retiro 

Cuando la reincorporación laboral sea de un ex miembro de las Fuerzas Militares 
(Ejército, Armada, Fuerza Aérea)13  con asignación de retiro o pensión, se debe tener en 
cuenta lo normado en el artículo 175 del Decreto 1211 de 199014  sobre el particular: 

Artículo 175. Forma de pago de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones de 
retiro y pensiones militares se pagarán por mensualidades vencidas durante la vida del 

Por el cual se modifican las normas que regulan la administración del personal civil y se dictan otras disposiciones. 
10  Por el cual se corrigen unos yerros en la Ley 1821 de 2016 por medio de la cual se modifica la edad máxima para el retiro 
forzoso de las personas que desempeñan funciones públicas". 
11  Por la cual se reforma la Ley 77 de 1959 y se dictan otras disposiciones sobre pensiones. 
12 El articulo 40  fue objeto de demanda de inconstitucionalidad parcial y la Corte Constitucional en sentencia C - 331 de 2000, 
lo declaró exequible condicionado a la actualización del sueldo promedio de los 3 últimos años de servicio, que sirve de base 
para la liquidación de la pensión, en la forma indicada en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 
13 Decreto Ley 1790 de 2000. Articulo 1. 
14  Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares. 
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agraciado y son compatibles con los sueldos provenientes del desempeño de empleos 
públicos, incluidos los correspondientes a la actividad militar por movilización o llamamiento 
colectivo al servicio. 

Las asignaciones de retiro y las pensiones militares son incompatibles entre sí y no son 
reajustables por servicios prestados a entidades de derecho público; igualmente son 
incompatibles con las pensiones de invalidez o de retiro por vejez, pero el interesado puede 
optar por la más favorable. 

Las asignaciones de retiro y las pensiones militares son compatibles con las 
pensiones de jubilación e invalidez provenientes de entidades del derecho público. 
(Negrilla fuera de texto) 

Nótese que la norma en comento es clara en señalar, como excepción a la prohibición 
general contemplada en el artículo 128 de la Norma Superior, que: 

A. La asignación de retiro o la pensión militar es compatible con los sueldos pagados por 
entidades públicas. 

B. Se pueden percibir de forma simultánea la asignación de retiro o pensión militar con 
las pensiones de vejez o invalidez reconocidas por cualquier entidad pública. 

Lo anterior, se encuentra en plena consonancia con lo preceptuado en el artículo 19 de 
la Ley 41  de 199215,  el establece las excepciones a la proscripción contenida en el 
artículo 128 de la Constitución Política: 

Artículo 19. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir 
más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones 
en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptuánse las siguientes asignaciones: 

a) Las que reciban los profesores universitarios que se desempeñen como asesores de la 
Rama Legislativa; 

b) Las percibidas por el personal con asignación de retiro o pensión militar o policial 
de la Fuerza Pública; 

c) Las percibidas por concepto de sustitución pensional; 

d) Los honorarios percibidos por concepto de hora-cátedra; 

e) Los honorarios percibidos por concepto de servicios profesionales de salud; 

f) Los honorarios percibidos por los miembros de las Juntas Directivas, en razón de su 
asistencia a las mismas, siempre que no se trate de más de dos juntas; 

g) Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los servidores 
oficiales docentes pensionados. 

15 
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Parágrafo. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) 
horas diarias de trabajo a varias entidades. (Negrilla fuera de texto) 

Al respecto también debe tenerse en cuenta que la norma en comento incluye dentro de 
sus excepciones la pensión reconocida a los miembros de la Policía Nacional, por lo que 
esta es compatible con la pensión de vejez o invalidez reconocida por cualquiera entidad 
pública. 

No obstante debe advertirse, que la compatibilidad pensional resulta posible siempre 
que se trate de tiempos diferentes de servicio, pues no es posible con un mismo tiempo 
obtener dos prestaciones que tienen idéntica causa y objeto16 . 

VI.Novedad P 

La Resolución 1747 de 2008 expedida por el entonces Ministerio de la Protección Social 
(hoy Ministerio de Salud) dispuso lo siguiente frente a las novedades que se pueden 
reportar en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes - PILA por parte de los 
afiliados que en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 100 de 1993 cuentan 
con los requisitos cumplidos para la pensión de vejez y no desean continuar efectuando 
los aportes al Sistema General de Pensiones o los pensionados que se reincorporan a 
la vida laboral, así: 

Artículo 11. Aclaraciones a la descripción detallada de las variables de novedades generales. 

Aclaración al Campo 16 - ret: retiro: Este Campo puede tener los siguiente valores: 

(....) 
P Cuando se usa este valor, se indica que el aportante retira al cotizante únicamente del 
Sistema de Pensiones y solo en el archivo de salida para pensiones se marca esta novedad 
de retiro con una X. En los archivos de salida del resto de sistemas se deja en blanco esta 
novedad. 

El anterior acto administrativo fue derogado por la Resolución 2388 de 2016, a través de 
la cual el Ministerio de Salud, estableció: 

2.2.2.7 Campo 23 - Retiro - RET 

Este campo puede tener los siguientes valores: 
(...) 

P Cuando se usa este valor, se indica que el pagador de pensiones retira al pensionado del 
Sistema General de Pensiones y solo en el archivo de salida para el Sistema General de 
Pensiones se marca esta novedad de retiro con una X. En los archivos de salida del resto 
de sistemas se deja en blanco esta novedad. Cuando no hay novedad de retiro este campo 
se deja en blanco. Este valor solo aplica para los tipos de pensiones 4 (sobrevivencia 
temporal por riesgo común cónyuge o compañera (o) menor de 30 años sin hijos), 7 
(Sobrevivencia temporal por riesgo laboral, cónyuge o compañera (o) menor de 30 años sin 
hijos), 11 (Jubilación para compartir) y 14 (Convencional para compartir). 

16  Corte constitucional. Sentencia c - 432 de 2004. 
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VII. 	Caso consultado 

Así las cosas, con lo expuesto en precedencia, se da respuesta a los interrogantes 
planteados: 

A. Cuando un pensionado se reincorpora a la vida laboral en el sector público, ya sea en 
un empleo de carrera administrativa, libre nombramiento y remoción o contratista, si 
la pensión de vejez o de invalidez la paga una entidad de naturaleza pública, se 
deberá solicitar la suspensión de la misma con el fin de no incurrir en la prohibición 
contemplada en el artículo 128 de la Constitución Política. 

Por el contrario, cuando la pensión la paga una entidad de naturaleza privada, no 
habrá lugar a solicitar la suspensión, en la medida que no habrá doble percepción de 
asignaciones del erario. 

Ahora bien, cuando se trata de un pensionado que se reincorpora en un cargo de 
elección popular, si la pensión la paga una entidad de naturaleza pública, habrá lugar 
a solicitar su suspensión, salvo que el salario sea inferior al monto percibido por 
concepto de mesada pensional, caso en el cual la entidad pagadora de la pensión 
deberá cubrir la respectiva diferencia y no se incurrirá en la prohibición contemplada 
en el artículo 128 de la norma Superior. 

De igual manera, también debe tenerse en cuenta que los ex miembros de las 
Fuerzas Públicas pueden percibir de forma simultánea su asignación de retiro, la 
pensión militar o la policial con cualquier otra asignación del tesoro público, en los 
términos contemplados en el artículo 19 de la Ley 41  de 1992. 

B. De acuerdo con lo señalado en los artículos 4 de la Ley 171 de 1961 y  33 de la Ley 
361 de 1997, los pensionados respecto de los cuales se deben efectuar aportes al 
Sistema General de Pensiones por su reincorporación laboral, son a saber: 

1. Los pensionados por invalidez. 
2. Los pensionados en cargos de elección popular y mínimo durante 3 años. 
3. Los ex miembros de la Fuerza Pública que perciben una asignación de retiro, 

pensión militar o policial. 

C. Salvo los supuestos contemplados en el literal anterior, para el resto de los 
pensionados que se reincorporen a la vida pública, al momento de reportar el pago 
de aportes en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes se debe reportar la 
novedad P para que solo se efectúen los aportes a los Sistemas Generales de 
Riesgos Laborales y Seguridad Social en Salud. 

El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015: "Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas 
a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución". 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
GESTIÓN PÚBLICA 

Departamento Ad,ftnistrativo del Servojo Civil 

Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co  con clic en "PAO" y acceder luego, al icono 
de "CONCEPTOS." — 	¡ 	/ 

Cordialmente, 

SPER 
Subdir Jurídica del Servicio Civil Distrital. 
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